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no'lo adopte cediendo á una necesidad 
imperiosa, en uso de sus facultades 
reglamentarias; resolviendo al mismo 
tiempo que, en donde el número de 
Concejales sea impar, salga primero 
el mayor número.

Claro es que al hacerlo ha de man
tenerse dentro de los limites de aque
llas facultades, respetando las pres
cripciones de la ley y sujetándose á su 
espíritu, sin desviarse de él en lo mas 
minimo.

Ahora bien: los Ayuntamientos se 
han de renovar por mitad cada dos 
años, esto es, ha de cesar en el ejerci
cio de sus funciones la mitad de los 
Concejales. Sobre esto no ha habido di
ficultad en ocasiones semejantes á la 
presente, puesto que en la primera 
elección que ha seguido á una total de 
las corporaciones municipales han sa
lido de ellas los designados por un 
sorteo hecho entre todos los individuos 
de cada una; pero como el art. 42 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, re
producción de uno de los párrafos de 
la disposición 1,‘dela de 18 de Di
ciembre de 1876, introdujo una nove
dad con el fin de dar entrada en los 
Ayuntamientos á los candidatos de las 
minorías de los electores, ha creído el 
Gobernador de Madrid que el modo 
mejor de llenar este objeto seria que el 
sorteo so hiciera por colegios, porque 
el método antiguo podría dar por re
sultado, á su entender, la privación 
del derecho que atribuye á tales mi
norías.

Para examinar este punto conviene 
tener á la vista el art. 42 en la parte 
aplicable al caso, que dice asi: «Se 
procurará que á cada colegio electo
ral corresponda elegir cuatro Conce
jales ó el número que mas á este se 
aproxime. Cada elector votará única
mente dos Concejales cuando hayan de 
elegirse tres en el colegio electoral,

por tanto entiende el Gobernador que , 
se debe proceder á sortearlos; pero 
teniendo presente el art. 42 de la ley 
municipal y la disposición 9.’ de la 
Real órden de 5 de Enero de 1877, 
que establecieron la escala del número 
de Concejales que ha de votar cada 
elector en su respectivo colegio, duda 
si el sorteo se ha de hacer indivi
dualmente ó por colegios.

A este propósito manifiesta que en 
Madrid elige cada colegio cinco Con
cejales, votando cuatro cada elector; y 
que si se hiciera el sorteo nominalmente 
y locara salir á un número menor que 
el establecido por el referido art. 
de la ley, tendría que adoptarse 
procedimiento no previsto en esta.

Añade que si hubieran de cesar
Concejales que representan las mino
rías, que pertenecen á dos colegios, y 
en ios demás debieran elegirse dos 
Concejales, pudiera resultar lastimado 
el derecho de aquellas minorías, con
traviniéndose al art. 42 de la ley.

El sorteo por colegios parece prefe
rible al Gobernador, porque en su con
cepto no ofrecería ninguna dificultad; 
pues siendo aquellos 10 en Madrid, 
resultarían cinco vacantes, ó mas claro, 
habrían de elegirse 25 Concejales, mi
tad del número de los que componen 
el Ayuntamiento, con lo cual tendrían 
las minorías participación en las elec
ciones.

La Sección 2." de la Subsecretaría 
del Ministerio del digno cargo de V. E., 
teniendo en cuenta que por ser de 
igual antigüedad los Concejales que 
componen los Ayuntamientos no puede 
hoy hacerse su renovación del modo 
que establece el art. 45 de la ley mu
nicipal, cree necesario que se proceda 
al sorteo según lo determina él ar
tículo 50 de la ley provincial para la 
renovación de las Diputaciones; pero 
no está conforme con la opinión de 

DE

BURGOS.

Circular.
En el expediente instruido en este 

Ministerio con motivo de una consulta 
del Gobernador civil de la provincia de 
Madrid sobre la forma en que se han 
de designar los Concejales que deben 
cesar en sus cargos en la primera re
novación por mitad de los Ayuntamien
tos hoy existentes, el Consejo de Esta
do en pleno ha evacuado el siguiente 
diclámen

«Excmo. Sr.: En Real órden de 25 
de Noviembre próximo anterior se ha 
encargado al Consejo que emita su pa
recer respecto de la adjunta consulta 
elevada á V. E. por el Gobernador de 
la provincia de Madrid sobre la forma 
en que se han de designar los Conceja
les que deben cesar en sus cargos en 
la primera renovación por mitad de 
los Ayuntamientos que hoy funcionan.

Como todas estas corporaciones fue
ron elegidas simultáneamente en su 
totalidad, no existe entre sus indi
viduos diferencia de antigüedad, y 

que se haga por colegios, porque con 
ello, dice, se introduciría una novedad 
innecesaria que daría lugar á funda
das reclamaciones. A su modo de ver, 
siendo la elección individual, no puede 
menos de serlo también el sorteo, y 
observa que las minorías ejercitaron 
su derecho en la elección general, y 
pueden usarlo de nuevo en los cole
gios en que hayan de salir mas de tres 
Concejales.

El Consejo, para emitir el diclámen 
que se le ha pedido, recordará ante 
lodo que el art. 45 de la ley munici
pal es textualmente como sigue: «Los 
Ayuntamientos se renovarán por mi
tad de dos en dos años, saliendo en 
cada renovación los Concejales mas an
tiguos.

»En los casos de renovación ordi
naria ó extraordinaria, la elección de 
Concejales se hará por los mismos co
legios electorales que hubieren hecho 
la de los salientes.»

Como se ve, este artículo nada esta
bleció respecto de la primera renova
ción de la mitad de los Ayuntamientos 
despues de la total de que habla la 
primera de las disposiciones transito
rias de la ley, sin que se halle entre 
estas ninguna semejante á la primera 
entre las transitorias también que con
tenía la ley de 20 de Agosto de 1870, 
según la cual en la primera renovación 
que se verificara en conformidad de su 
art. 42 serian designados por la suerte 
los Concejales que debieran salir; y si 
el número total fuese impar, saldría pri
mero el número mayor, y continuaría 
despues como en aquel artículo se de
termina.

Siu embargo, como no hay mas me
dio ulilizabie á que atenerse que el 
sorteo, sancionado por la costumbre, 
por leyes anteriores y por la orgánica 
provincial, no parece que haya motivo 
alguno que se oponga á que el Gobier

S. M. el Rey (q. D. g.) y las Sere
nísimas Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en el Real Sitio 
del Pardo sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y 
S. M. el Rey D. Francisco de Asís.

25 céntimos de peseta.Martes 7 de Enero de 1879.Número 4.

SUSCRICION para la capital.

, Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id................... 4,90

sUSCRlCION PARA FUERA DK LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ .. 20
Por seis meses....... 10,66
Por tres id.................. 6



tres cuando cuatro, cuatro cuando seis 
y cinco cuando siete.

La disposición 9." de la Real orden 
de 5 de Enero de 1877, á que se re
fiere también el Gobernador, no hizo 

. mas que completar el artículo copiado; 
fijando el número de Concejales que ha 
de volar cada elector cuando en un Co
legio se hayan de elegir cinco ó un nú
mero superior á siete.

Obsérvese:
1. ” Que el párrafo arriba copiado 

del art. 42 de la ley no contiene un 
precepto terminante, sinó meramente 
acomodado á la posibilidad; de manera 
que no habrá iníraccion de la ley allí 
donde no se baya podido proceder con 
arreglo á él.

2. ” Que, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 45, «cada co
legio nombrará el número de Conce
jales que le corresponda proporcional
mente á sus electores»; así que bien 
pueden existir fuera de Madrid colegios 
en que se voten solodos de aquellos 
por exigirlo las condiciones de la lo
calidad.

Y 5.” Que como la escala fijada 
por el legislador empieza por los cole
gios en que hayan de elegirse tres Con
cejales, en los que cada elector volará 
únicamente dos de aquellos, resulla 
que el derecho de las minorías solo 
existe cuando en un colegio se hayan 
de elegir tres ó mas Concejales.

Todos los electores de un colegio 
han adquirido por virtud de la ley el 
derecho de lomar parle cada dos años 
en la votación de los Concejales que al 
mismo correspondan, reeligiendo ó no 
á los que deban cesar, según lo exijan 
las circunstancias y la influencia de la 
opinión; mas si se adoptase el método 
de renovar sólo los Concejales nom
brados por unos colegios, dejando de 
hacerlo en los demás todos los electo
res de estos, mayoría y minoría, que
darían privados de aquel derecho en 
favor del que tenga la minoría de los 
primeros que, como se ha dicho, no 
siempre puede invocarse.

Pero semejante método ofrecería en 
su ejecución dificultades que no pare
cen fáciles de vencer.

No es posible suponer que en todas 
partes haya igualdad en el número de 
Concejales asignados á cada colegio, ó 
que caso de haber desigualdad afecte 
á un solo colegio y en una sola unidad, 
circunstancias que, entre otras, serian 
precisas para llevar á cabo el sistema 
propuesto. Aparte de esto, á primera 
vista se nota que donde haya un solo 
colegio seria forzoso hacer el sorteo 
entre los Concejales; pero no se debe 
olvidar que, según la escala estable

cida en el art. 55 de la ley municipal, 
hay muchas poblaciones en que los 
colegios son tres, cinco, siete, y aun 
en Madrid, cuyas condiciones por cier
to no se deben lomar en cuenta para 
dictar reglas generales, han podido 
establecerse once; de modo que cons
tituyendo estos colegios juntos número 
impar, ó no se podrían sortear por mi
tad, ó se habría de emplear un pro
cedimiento extraño y arbitrario.

No hay, pues, motivo para variar el 
basta ahora seguido; siendo, por lo 
demás, evidente que allí donde hayan 
de volarse dos Concejales en la pri
mera renovación, quedará por regla 
general mayor número para la si
guiente, y entónces la minoría podrá 
elegir sus representantes, como lo ha 
hecho ya en la elección total.

En algunos Ayuntamientos habrán 
ocurrido vacantes despues de la elec
ción últimamente verificada, pudiendo 
darse estos tres casos:

1. ° Que por haberse, producido 
aquellas medio afinantes de las elec
ciones ordinarias, y por ascender á la 
tercera parle del número total de Con
cejales, se haya procedido á elección 
parcial.

2. " Que ocurridas las vacantes 
despues de aquella época, y ascen
diendo al número indicado, se hayan 
cubierto interinamente hasta la primera 
elección ordinaria por los que el Go
bernador hubiere designado entre los 
que en épocas anteriores hayan perte
necido por elección al Ayuntamiento.

Y 5.” Que por no llegar las vacan
tes á la tercera parte del número de 
Concejales hayan quedado sin proveer.

En el primer caso los electos han 
de ser considerados para los efectos de 
la ley, en cuanto al turno de salida, 
como los Concejales á quienes reem
plazaron con arreglo al art. 48 de la 
ley; pero en ei segundo y en el tercer 
caso las vacantes y las plazas interinas 
deben entrar á formar parte de la mitad 
que ha de renovarse; de tal manera, 
que si en el Ayuntamiento de Madrid, 
por ejemplo, que consta dé 50 Conce
jales, y donde hay que renovar 25, 
hubiese á la fecha de esta primera re
novación 15 vacantes sin cubrir, ó cu
biertas interinamente por el Goberna
dor, solo se sortearán de los actuales 
Concejales propietarios 10, que con el 
número mencionado de 15 formará el 
de 25 que hay que renovar según la 
ley.

Opina por tanto el Consejo:
1Que la designación de los Con

cejales que han de cesar en la próxima 
renovación por mitad de los Ayunta
mientos debe hacerse por la suerte en- 

I tre lodos los que componen estas cor- 
. poraciones, y que en donde el número 

total de los Concejales sea impar debe 
salir el número mayor.

i 2.° Que en dicha renovación debe 
; hacerse la elección de Concejales por 
¡ los mismos colegios electorales que 

hayan hecho la de los salientes, á te
nor del art. 45 de la ley municipal, y

■ con entera sujeción á lo prevenido en 
i el art. 42 de la misma.
I 5.” Que las vacantes existentes ó 

cubiertas por Concejales interinos á la 
fecha de la renovación se deben deducir 

. del número de Concejales sorteables.» 
I Y conformándose S. M. con el pre

inserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se consulta, y 
disponer que esta resolución se comu- 

I ñique á los Gobernadores de todas las 
provincias y se publique en la Gacela 
para conocimiento general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5! de Diciembre de 1878. = Romero 
y Robledo. = Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Clase 56.a—Revuelta Doña Victoria, 
Burgos, Mención honorifica.

Clase 56."— Sancho Doña Eulalia, 
Burgos, Mención honorifica.

Clase 58." — Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
Burgos, Medalla de bronce.

Clase 58.'—Tresp'aderne D. Aniceto, 
Burgos, Mención honorífica.

Clase 45.*— Junta provincial de 
Agricultura, Mención honorífica.

Clase 46.a — Martínez D. Julián, 
Burgos, Mención honorífica.

Clase 65.1 — Junta provincial de 
Burgos, Mención honorífica.

Clase 66.Idem id., Medalla de 
bronce.

Clase 69.*—Conde é hijo, Cabía, 
Medalla de plata.

Clase 69.a—Gil hermanos y Rico, 
Aranda de Duero, Medalla de plata.

Clase 69.a—Quintana y Ruiz D. Fi
del, Burgos, Medalla de plata.

Clase 69.a—Gallo D. Aquilino, Val
divieso, Mención honorífica.

Clase 74."— Aranguren D Tomás, 
Aranda, Medalla de bronce.

Clase 74.a— Diez de la Lastra D. 
Gervasio, Burgos, Mención honorífica.

Clase 74.a — Martínez D. Andrés, 
Burgos, Mención honorífica.

RESUMEN.

SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Comisario Delegado de 
España en la Exposición universal de 
1878, en comunicación fecha 20 de 
Diciembre último me dice lo que sigue:

«Tengo el honor de remitir á V. S., 
á fin de que se sirva hacerla insertar 
en el Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los interesados, la lista de 
las recompensas acordadas por el Ju
rado internacional á los expositores de 
esa provincia.

Ni los Diplomas ni las Medallas me 
han sido entregadas por la Comisaria 
general francesa, pero en cuanto esto 
se verifique los enviaré á la presidencia 
de la Comisión general española en 
Madrid, quien dispondrá el modo y 
forma de hacerlos llegar á manos de 
los expositores premiados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Paris 20 de Diciembre de 1878.= 
J. Emilio de Santos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Clase 10.a — Fournier D. Julián, 
Burgos, Mención honorifica.

Clase 20."— Escudero D. Pascual, 
Burgos, Medalla de bronce.

Clase 56.a—Adoratrices del Santísi
mo Sacramento, Burgos, Medalla de 
bronce.

Clase 56."—Colegio de Benedictinas 
de S. José, Burgos, Mención honorífica.

Medallas de plata........  5
Idem de bronce........... 5
Menciones honoríficas.. 11

Total.... 19

París 20 de Diciembre de 1878.= 
El Comisario Delegado, J. Emilia de 
Santos.»

Lo que he dispuesto sé inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 2 de Enero de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Habiendo acordado la Diputación de 
esta provincia celebrar la subasta de las 
obras del trozo 1." de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente de 
Santelices, he dispuesto inseriará con
tinuación las condiciones que han de 
regir en dicha subasta para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en ella.

Burgos 2 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras del trozo 1de la 
carretera provincial de Villarcayo al 
Puente de Santelices.
1."  Comprende este trozo desde el 

empalme en Villarcayo, en la carrete
ra de 2.” orden de Burgos á Bercedo, 



hasta el límite jurisdiccional de Tuvilla 
con Escanduzo, cuya longitud es de 
4.667 metros y 40 centímetros, y el 
importe del presupuesto de contrata 
56.497 pesetas 46 céntimos. De esta 
cantidad satisfarán 14.124 pesetas 56 
céntimos, ó sea el 25 por 100, los 
Ayuntamientos de Villarcayo y de la 
Merindad de Castilla la Vieja en la 
forma siguiente: Villarcayo 4277 pese
tas 18 céntimos en metálico, y la .Me
rindad de Castilla la Vieja igual canti
dad en metálico y 4 456 metros cúbi
cos de piedra caliza para la primera y 
segunda capa, que al precio de presu
puesto, equivalen á 5 570 pesetas.

2.a Servirá de tipo para las propo
siciones que se hagan la cantidad de 
50.927 pesetas 46 céntimos.

5.a A toda proposición que se pre
sente deberá acompañar carta de pago 
de haber depositado en la Caja provin
cial los Imitadores que se presenten 
en esta Ciudad, :y en la de Depósitos 
los que lo verifiquen en Madrid, el uno 
por 100 de la cantidad de 50.927 
pesetas 46 céntimos.

4. * El contratista, antes de exten
der la escritura, deberá depositar como 
garantía en la Caja provincial el cinco 
por 100 de la cantidad en que hubiera 
sido adjudicado el remate.

5. ' El contratista se obligará á cum
plir todas las disposiciones del pliego 
de condiciones generales publicado por 
el Ministerio de Fomento, con fecha 10 
de Julio de 1861 y del Reglamento de 
Contabilidad de esta provincia en cuan
to no se opongan á las condiciones es
peciales fijadas para esta contrata.

6. a Para la ejecución de las obras 
que se subasten se señala el término de 
un año á contar desde el dia en que se 
haya verificado el replanteo.

7. a Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad y puedan ter
minarse en el plazo fijado, el contra
tista se obligará á tener en ellas cons
tantemente el número de operarios que 
el Director designe, y en el caso de que 
no cumpliese con esta condición, el 
mismo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que fallen para 
el total asignado, estando obligado este 
á cumplir todas las órdenes que por 
escrito le comunique el Director.

8. ‘ Tan luego como estén termina
das las obras del trozo de que se trata, 
serán recibidas provisionalmente por 
las personas que designe la Diputación 
acompañadas del Director, pero no se 
verificará la recepción si no se hubie
sen hecho con arreglo á las condicio
nes estipuladas, obligando al contra
tista á rehacer aquellas obras que no 
llenen los requisitos indicados.

9. " El plazo de garantía para las : 
obras será de un año, que empezará á 
contarse desde el dia en que tenga 
Jugarla recepción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica 
en la condición anterior, se procederá, 
á la recepción definitiva siempre que 
las obras se hallen ejecutadas con 
arA'glo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual 
expedirá el Director el oportuno certi
ficado para que pueda devolverse la 
fianza al contratista. En caso contrario 
se suspenderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación que tiene 
de entregar las obras con sujeción á 
la contrata.

11. Mensualmente expedirá el Di
rector de carreteras provinciales la 
certificación que acredite las obras 
ejecutadas por el contratista, cuyo do
cumento pasará á la Contaduría de 
fondos provinciales para su pago.

12. La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el art. 59 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de 
demora por falta de pago de las certi
ficaciones expedidas.

15. Los gastos del otorgamiento de 
la escritura, los de la copia que ha de 
entregarse á la Diputación, los de la 
inserción de este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid, así como los 
demás que ocurriesen, serán de cuenta 
del contratista.

14. La subasta tendrá lugar el dia 
12 de Febrero próximo á las doce de la 
mañana, en esta capital en la sala de 
sesiones de la Comisión provincial ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, y en 
el mismo dia y en la misma hora en 
Madrid ante el limo. Sr. Director de 
Administración y en su propio despa
cho, situado en el Ministerio de la Go
bernación, observándose las reglas 
siguientes: 1,‘Los pliegos en que se 
bagan las proposiciones se entregarán 
cerrados al Presidente á la vista de 
público y á la hora fijada, los cuales 
serán numerados por el órden de pre
sentación, y despues que el portador 
decada uno haya rubricado la cubierta. 
2.a Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún prelesto ni 
motivo 5.a Pasados 15 minutos, desti
nados á la entrega de las proposiciones, 
el Sr. Presidente abrirá los pliegos y 
los leerá en alta voz por el mismoórden 
con que hayan sido presentados. El 
Secretario tomará nota del contenido 
de cada proposición, que á su vez la 
publicará para satisfacción de los con
currentes. 4.‘ Si resultasen dos pro
posiciones iguales se abrirá licitación 

oral por término de diez minutos entre 
los autores de ellas. En el caso de que 
no se hagan pujas se adjudicará la su
basta á favor de la proposición que se 
hubiese presentado antes. 5 .' La adju
dicación provisional del remate recaerá 
sobre la proposición mas ventajosa, 
siempre que esta se halle arreglada al 
modelo publicado, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda. 6.a 
Hecha la adjudicación provisional se 
conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á 
los demás liciladores sus respectivos 
documentos de depósito. En el plazo 
de diez dias despues de comunicada la 
aprobación de la subasta se otorgará 
la escritura, entregando el contratista 
una copia en la Secretaria de la Dipu 
tacion.

15. Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de.... enterado 
de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia (ó en 
la Gaceta de Madrid) del dia........de
Enero de 1879, las cuales acepto, me 
comprometo á ejecutar las obras del 
trozo l.° de la carretera provincial de 
Villarcayo al puente de Santelices, por 
la cantidad de........pesetas (en letra)
y con sujeción á los planos y presu
puestos formados por la Dirección de 
carreteras de la provincia.

Fecha y firma del licitador.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 19 del que rige dice á 
esta Administración económica lo si
guiente:

«Este centro directivo viene obser
vando que en los procedimientos ejecu
tivos seguidos en algunos casos para 
hacer efectivos débitos resultantes á 
hacendados forasteros, comprendiendo 
en su acepción mas genérica bajo esta 
denominación á los contribuyentes no 
avecindados en el punto á que corres
ponden los recibos en descubierto, por 
abusiva interpretación dada á la últi
ma parte del art. 22 de la Instrucción 
reformada de 5 de Diciembre, se pres
cinde de hecho del apremio de segundo 
grado por considerarle irrealizable, 
simplificando las formalidades precisas 
al procedimiento administrativo y re
duciéndole á su minima expresión con 
perjuicio del interés privado y concul
cación de las reglas establecidas por 

el derecho constituido.=Mienlras un 
contribuyente de los llamados hacen
dados forasteros, vista la base 8.‘ del 
convenio vigente con el Banco, no haya 
solicitado y obtenido domiciliar el pago 
de sus cuotas en punto distinto del que 
deba contribuir, el procedimiento ha 
de seguirse siempre que sea posible 
en la misma forma que si se tratara 
de un contribuyente vecino, sin que en 
ningún caso puedan tolerarse otras di
ferencias que las que establece la Ins
trucción en cuanto á la forma de noti
ficar á los primeros ciertas y determi
nadas providencias de capital impor
tancia en el curso del apremio.^De
terminando el art. 9.° de la referida 
Instrucción que la contribución en lo 
relativo al impuesto territorial recae 
sobre los productos del año en que 
deba realizarse el pago; que de este 
son responsables la persona ó personas 
que perciban dichos productos líquidos, 
y que será exigido del que tenga la po
sesión material de la finca, y comple
tándose en el 10.* que á falta de pro
pietario se exigirá la cantidad total al 
arrendatario, colono ó inquilino, com
prenderá V. S. sin esfuerzo que solo 
en muy contados casos existirá la ma
terial imposibilidad de personar el 
procedimiento y la necesidad de acudir 
á la normal forma de notificación mar
cada en la última parle del art. 22.= 
La doctrina expuesta no está basada 
en apreciaciones mas ó menos exactas, 
se funda en reglas preestablecidas, por 
cuyo cumplimiento ha de velar la au
toridad de V. S.=Y entiéndase bien 
que la notificación queda hecha y pro
duce todos sus efectos legales entre
gando las respectivas papeletas al deu
dor, á cualquiera individuo de su fami
lia ó servicio, y á falta de lodos estos, 
en segunda diligencia, tomando por 
testigos del hecho á dos vecinos con 
arreglo á los articulos 17 y 22, y sin 
que los nuevos apremios puedan dejar 
de seguirse gradual y sucesivamente 
sin emplear los de segundo y tercer 
grado hasta que se hayan apurado los 
trámites de los anteriores, con sujeción 
al repelido art. 17 y al 64 del Real 
decreto de 25 de Mayo de 1845.=A1 
efecto, si el embargo y venia de bienes 
muebles, semovientes y frutos, que 
constituye el segundo grado del proce
dimiento, no puede intentarse ni llevar
se á cabo por no haberlos dentro de la 
jurisdicción de la autoridad económica 
de la provincia, ó, como se ha llegado 
á protestar, en la del Alcalde que inter
viene en la ejecución, como en ello no 
puede prescindirse puesto que con no
toria infracción de la ley vigente se 
llegaría al 5.° sin haber apurado aquel; 



siempre que sea conocido el domicilio 
del deudor forastero y dada la condi
ción expresada, en cumplimiento del 
último párrafo del arl. 90, se expedirá 
el oportuno certificado para que por la 
competente autoridad del territorio en 
que resida se siga la ejecución por 
delegación en dicha parle ó período, 
devolviéndola aquella á la iniciadora 
ultimado que sea, y siguiéndose un 
procedimiento análogo cuando los bie
nes radiquen en la provincia pero en 
distinto pueblo del en que actué el co
misionado »

Lo que se pone en conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes de 
esta provincia á los efectos oportunos.

Burgos 51 de Diciembre de 1878.= 
P. O., Pedro Ortega.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. Laureano Villanueva, Juez de pri
mera instancia en cargos del partido 
de esta ciudad de Burgos,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Josefa Diez y García, natural 
de Quintani!la de Escalada, de 28 años, 
viuda, sirvienta, de estatura regular, 
pelo y cejas rubios, ojos pardos, color 
moreno, viste saya de percal color 
gris, abrigo de cuadros con remiendos 
de color negros y blancos, mantón á 
cuadros gris y negros, para que eu el 
término de diez días á contar desde que 
esta requisitoria se inserte en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid compa
rezca dentro de las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que 
contra ella resultan en la causa que 
instruyo sobre burlo de un martillo y 
otros efectos, apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á las autoridades y sus agentes proce
dan á la busca, captura y conducción, 
caso de ser habida la Josefa Diez y 
García, con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado 
en la mencionada causa.

Burgos 27 de Diciembre de 1878.= 
Laureano Villanueva.=Por su manda
do, Nicolás López.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Quemada.

En este pueblo se halla recogida una 
perra galga, color de liebre, calzada de 
la mano izquierda, como de dos años.

El que se considere ser su dueño 
puede presentarse á recogerla, previa 
aducción de pruebas y abono de gastos.

Quemada 50 de Diciembre de 1878. 
=Aguslin Romaniega.

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 15.--A los Sres. Conde é hijo, 
10 quintales métricos de harina de 
primera clase para pan de Hospital á 
41*24 pesetas el quintal,—100 id. de 
id. para pan de tropa á id.,— 200 id. 
de segunda para id. á 40*15,—102 id. 
de tercera para id. á 55*80.

Dia 15.—A los Sres. Martínez y 
compañía, 1000 fanegas de cebada á 
6'63 pesetas la fanega.

Dia 14.—A D. Mariano Gallo, 544 
quintales métricos de paja de pienso á 
2,25 pesetas el quintal.

Dia 16,— A D. José Saiz, 415 id. 
á id.

Dia 17, —A D. Angel Arnaiz, 321 
id. á id.

Dia 18.-—A D. Pedro Alonso, 252 
id. á id.

Dia 18.—A D. Daniel Saiz, 262 id. 
de leña á 2*72.

Burgos 20 de Diciembre de 1878.= 
El Administrador , Emilio Martin.= 
V." B.°=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Factoría de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 15. — A los Sres. Martínez y 
compañía, 1000 litros de aceite á 1*25 
pesetas el litro.

Dia 15.—A D. Antonio Lozano, 170 
quintales métricos de carbón á 12 pe
setas el quintal.

Burgos 20 de Diciembre de 1878. 
= E1 Administrador, Emilio Martin.= 
V.° B."=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

ANUNCIO.

Hallándose vacante en el Parque de 
Artillería de Mahon una plaza de maes
tro de taller de 3." clase armero, do
tada con el sueldo anual de 1200 
pesetas, con opcion á derechos pasivos 
y á los ascensos que por antigüedad 
corresponda con arreglo á reglamento, 
se hace saber para que los que deseen 
ocuparla se atengan á las prevencio
nes siguientes:

1. a La vacante será provista, me
diante exámenes de oposición, que se 
verificarán ante la Junta facultativa 
del Parque de Barcelona el dia 15 de 
Febrero próximo venidero.

2. a Los que quieran lomar parle en 
el concurso, lo solicitarán del Exorno. 
Sr. Director general de Artillería antes 
del dia I,° del citado mes.

3. * El programa de las materias 
sobre que ha de versar el exámen 
será el siguiente, con arreglo á la cir
cular fecha 25 de Diciembre de 1871.

Examen teórico.

Aritmética.—Sistema de numera
ción.—Suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros, fraccio
narios y decimales. —Reducción de una 
fracción ordinaria á decimal ó vicever
sa.—Sistema mélrico-decimal de pesos 
y medidas, y reducción á dicho siste
ma de las antiguas pesas y medidas 
españolas.

Geometria, —Definición y principales 
propiedades de la línea recta y circu
lar, plano, superficie y volumen.-Tirar 
una perpendicular ó paralela á una 
recta ó plano.—Relación entre el diá
metro y la circunferencia.— Construc
ción de triángulos y figuras planas 
regulares.

Dibujo—Nociones generales y al
guna práctica del linea!, trazando 
algún escantillón ó plantilla de reco
nocimiento de armas.

Ciencias naturales. — Principales 
propiedades del hierro y aceros.— 
Modo de templar, recocer y dar color 
á las piezas.

Armería.—Nomenclatura y modo de 
funcionar de las diferentes parles de 
que constan las armas de fuego modelo 
1869 y 1871 y materias con que se 
construyen.

Exámen práctico.

Forja. — El examinando forjará á 
mano las piezas de la llave y mecanis
mo de cierre, obturación y extracción 
del arma trasformada modelo 1867, 
así como la del arma modelo 1871, 
con excepción del cajón y percutor.— 
Forjará también una abrazadera con 

su anilla y su casquillo, y soldará una 
baqueta rola, poniendo á una caja inú
til el tercio y algún taco en la forma 
prevenida.

Ajuste.—Se le entregarán tal como 
salen de las fábricas de armas todas 
las piezas sueltas del mecanismo de 
las armas modelos 1867 y 1871, que 
deberá concluir y ajustar completa
mente, entregándolas en disposición 
de ser examinadas como si fueran para 
un arma nueva.— Ajustará también 
una llave del fusil modelo 1867, cuyas 
piezas se le entregarán como salen de 
la fábrica.

Montura de armas y construcción de 
cajas. —Además de las piezas que ha 
terminado en el anterior ejercicio, se 
le entregará el cañón, aparejos, bayo
neta y trozos de nogal necesarios para 
cada arma modelo de 1867 y 1871, 
que deberán presentarse completa
mente terminadas.

Reconocimiento de armas.—Se le 
hará practicar con las plantillas é ins
trumentos necesarios el reconocimiento 
ó exámen de un arma de cada clase.

Madrid 5 de Diciembre de 1878.

Anuncios particulares.

VENTA DE CARNEROS.
Se venden en el Coto de Gallo, 

partido de Castrogeriz, 300 car
neros. El dueño vive en Burgos, 
casa número 7 de la calle de San 
Juan, con quien puede tratarse.

ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.—Burgos.

Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 
pizarras — Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas á 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de Paris desde 12 cuartos libra en ade
lante, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás artículos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y balería 
de cocina. 58—50

- Se venden en el pueblo de Cabia 
dos machos y una muía con un carro 
y arreos, lodo separadamente. El que 
quiera interesarse en la compra puede 
tratar con Amalia Puente en dicho 
pueblo.

Imprünta de la Diputación provincial.


